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Bucaramanga, 22 de abril de 2024 
  
 
TRASLADO EXCEPCIONES PREVIAS. 

Conforme lo ordenado en auto de fecha 19 de abril de 2024, se le corre traslado a la parte demandante de la 
excepción previa visible en el archivo 01 del cdno2 del expediente, fundamentada en el numeral octavo del 
artículo 100 del CGP, por el término de tres (03) días, que empieza a correr a las 08:00 a.m del día 23 de abril 
de 2024 y vence a las 4:00 P.M del día 25 de abril de 2024, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 
del C.G.P., en armonía con el artículo 110 ibídem. 
 
Bucaramanga, 22 de abril de 2024. 
 
 

 
PAOLA ANDREA RUEDA OSORIO 
Secretaria 
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